
ASPECTOS GENERALES \ I )

DE LA ORGANIZACION Y SU FINALIDAD *
1) Integran la Federación Anarquidta Uruguaya: a) Las 

agrupaciones de militancia externa: Gremiales, barria­
les, fonales y cualquier otro frente de trabajo exter­
no de la capital y del interior, b) Agrupaciones de 
trabajo interno decididas por Congreso o Consejo Fede­
ral, que reúnan las condiciones establecidas. Las a- 
grupaciones de trabajo interno serán siempre menores 
al 50'-’ de las componentes.

2) La FAU tiene como finalidad esencial la puesta en prá- 
tica de aquellos principios fundamentales del anarquí 
mo, que se derivan de sú declaración de principios y 
programa. Tiene como objetivo la producción y aplica 
ción del líneas de trabajo coyunturales, consecuentes 
y el cumplimiento de los acuerdos adop dos por Con­
greso y Consejo Federal

LA REPRESENTACION Y ADMINISTRACION

1)

2)

La FAU estará representada por un Con&ff 
constituye -la instancia política gl¿fe%L

Federal que

Las funciones administrativas, eje^to de tareas, 
serán deeerapRdacias por secretarios qfie/compondrá*!,pura 
la coordinación de este nivel dé^t^ábaje, el Secrera- 
riado administrativo. -

DE LOS CONGRESOS

1) Los Congresos constituyen la instancia política má:±ma. 
Es aauí donde se deciden las líneas generales de orien­
tación teórica y política de la FAU.

2) Loe congresos ordinarios se realizarán anualmente. 
Extraordinariamente cuando sean convocados por el Con­
sejo Federal de acuerdo a normas establecidas.

3) Puede convocarse a congreso extraordinario con el acuer­
do de un 25' cono mínimo de Las agrupaciones integradas 
a FAU. La convocatoria 1c. hará el Concejo Federal 



quien establecerá el orden del día a considerar eu 
acuci a con las agrupacioneB solicitantes. L¿. con­
vocatoria deberá hacerse con JO días do antelación 
cono minino.

4)Loe congresos anuales serán convocados por el Con­
sejo Federal quien elaborará el orden del día. Se­
rán preparados adecuadamente y la convocatoria se 

hará con dos meses cono minino de anticipación a la 
fecha de realización.

SOBRE L0$ TNTTOR ANTES D" LA O'tGANTZACTD;!

1) Para integrar la FAU ce necesario estar incorporad 
orgánicamente en alguna de las estructuras estable 
cidas.

2) Las Integraciones serán individuales. Se deberá 
contar con el respaldo minino de > militantes para 
iniciar un procoso de integración,

5) Los pedidos de integración dcburóui ser considera­
dos pox- la Comisión respectiva,

4) Todo ingreso finalmente, debe sor aprobado por el 
Consejo Feceral.

5; La condición de militante con plenos derechos se 
adquirirá después de í meses de funcionamiento.

6) En tanto el reingreso de compeleros, cono ingresoc 
de militantes conocidos por cu actividad en otrac 
organizaciones políticas, tanbión ¿c acuelles mi­
litantes conocidos por cu actividad gremial o so­
cial será evaluado y resuelto por el Consejo Fe­
deral.

DFBFRFS Y DERECHOS D’~ LOS KF.ITCT**

2)

Se compromete a participar resposuble y consecuen­
temente con el proceso ac cambio de isorocturas, 
emancipación de la clace trabajadora, xnctulaolón 
de un orden socialista y libertario on nuestro 
país. A esos efectos cur.rlirá y llevará adelante 
la adecuada estrategia» íf <• etica correspondí en tt 
el ^ograiaa, la Carta Orgánica y el conjunto de a- 
cuerdos de la FAU.
Se compromete, inserto er. uuu práctica concccuenu 
a aumentar el irrai¿.o, 1c iu. 1-cncta <-C nuestras 
ideas y propuestas progr¡áticas en el seno -.el 
viraiento obrero y popular, y al mismo tiempo, a o- 
cupar el comprometido lugar corresnon^^i^^ji^e^  ̂
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primar en todo momento, loe intereses colectivos de 
la organización y de la causa» frente a su. intere­
ses personales*

3) Participará en forma activa, creativa y responsable 
en la tarea permanente do desarrollo, ajustes y ade­
cuación de la organización, discutiendo y profundi­
zando su linea de trabajo y respetando su orgwuci- 
dad como garantía de vida política colectiva, de u-

nidi-.d y eficacia» Aportara económicamente procurando 
ciotar a la organización de los recursos necesarios,

4) No podra practicar en ninguna de sus formas la ex­
plotación del hombre por el hombre»

5) Ejerciendo una actividad participatlva, la critica 
y autocrítica, defenderá la unidad de la organiza­

ción como principio. También defenderá y practicara 
las ideas de fraternidad, solidaridad y honestidad 
revolucionaria» Contribuirá a croar y mantener utx__7^ 
medio importante de fortalecimiento do la organiza­

ción»
6) Elige y es elegido para todas las instancias orgáni­
cas y tareas concretas. /
?) Tiene voz y voto en todas las instancia^ de discusión 

y producción política de la organizaciqn/Aro /
d) Las criticas a integrantes do la organizaban o al 

funcionamiento de alguna instancia orm^ca,/ asi co­
mo observaciones o propuestas x-alativas&ntareaB de­
berán ser planteadas rigurosamente cá/fcVmorco del 
funcionamiento orgánico» ‘ ¡

9) El militante podra recurrir a la com&don' raspee ti va 
planteando su cuestión amiento ante reSSiuclones que 
estime violatorias de xos acuerdos-ostablee!dos /|)|
acerca de los derechos de los militantes.

SOBRE AUTO-DISCIPLINA Y DISCIPLINA
La
La disciplina de la organización descansara en la crea­
ción y desarrollo de uxia conciente auto-disciplina en 

' el militante»
Se conciderara faltar a la disciplina basica de la or 
ganizacion:

1) La violación de las resoluciones generalas 
de la organización y las resoluciones particulares 
tomadas en los organismos»
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2) Los comportamientos que entorpezcan o paralicen el 
cumplir?-- mto do las tareas*

J) El no cumplimiento de resoluciones adoptadas.Fal­
tar, llegar tarde, y discontinuidad en las tárese 
y reuniones.

4) La transgreden reiterada a los criterios significara 
la revisión por parte del Concejo Federal, del ca­
rácter del militante dol compañero cu cuestión.

fiOBRE LOS ORGANICOS

DEL CONSEJO FEDERAL

1) Es el organismo representativo del conjunto de la 
organización entre Congreso y Congreso.

2) Eg custodio de las decisionec del Congreso.Vela­
ra por el cumplimiento de lo acordado.Establece lac 

lineas generales a que debe ajustaras la puesta 
en practica de los acuerdos tomados por el Con­
greso o por el propio Conseje Pedral.

3) E® un organismo político y ño de ejecución prac­
tica.
4) Toma decicion sobre temas interpretativos o de a- 

juste de linea, asi como de cualquier otro teme de relé 
vancia que escape a las atribuciones del Secretariado. 
En tales casos los tenas son precinamchto conunicsccs 
a las agrupaciones.

5) En caso necesario .toma resoluciones que someterá 
oprtunamente a concidcracion dc¡l Congreso.Tguclmcstf 
continuara la cosideracion y resolución de temas 
encomendados por el Congreso.

6) Controlara politicamente el funcionamiento del Se­
cretariado Administrativo.

7) Considera las resoluciones del Secretariado hechas 
ad-referendun.

8) Designa las comisiones de trabajo que la situación 
sdicialf el desarrollo y necesidades de la o r geni na­
ción va haciendo necesario.

9) Controla y establece loa lincamientos para la acni- 
vidada de aquellas comicioneo de relación directa 
con el Consejo Federal.

10) Controla de manera directa a través do su codicien
Qj i de organización aquellas secretarias y coraidonoE 

especiédea esteblecidaa.
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11) Tiene relación directa con la comisión de y jsos de 
la organización.

12) Vela por el rigor en la tarea encomendada a coral sí o- 
nes provisorias designadas para problemas concretos.

1J) Convoca a los congresos y elabora los proyectos de 
ordenes del dia de los mismos.

14) Presenta memoria y balance anual.
15) Estará integrado por delegados proporcionales de A- 

grupadones y compañeros designados directamente por 
ej Congreso.

16) Los delegados designados por la Agrupaciones duraran 
un año en sus funciones pudiendo ser reelectos»

17) De su seno, y a través de coptauiones, designa un 
Secretariado encargado de la ejecución practica de 
las diferentes tareas.

18) Las coptaciones serán hechas por el ^Consejo Federal 
previo informe de la Agrupación a la que pertenece 
el compañero a coptar.

19) Se considerara cuorum suficiente para su funciona­
miento la mitad mas uno.

20) En caso de ausencia reiterada a tres reuiélpnes/por 
parte de un delegado el Consejo FederalyptóJ^aZcam­
bio de delegado a la Agrupación respectíbran­
do en tal circunstanciada delegaaLoa ¿uniente.

21) Las resoluciones se tomaran por nayor^QSfipíe.
22) Las votaciones c- haran por delegaciónfjTno/por 

delegados. Exeptu&ndo aquellos temas/de^&ongreso.
23) So reunirá ordinariamente cada treint£rdi$s y Ex­
traordinariamente cuando lo convoque eVo§s¿etario de 

organización o a pedido de una o maaAgrupaciones.
24) Las Agrupaciones del interior podranlntegrar y par­

ticipar con delegación indirecta.
25) En caso de que un Secretario dimita cualquiera 

fuere la causa ol Consejo Federal proevera interi­
namente el cargo, hasta que las Agrupaciones pue­
dan proponer y votar al rqemplnzanta,

DEL SECRETARIADO

1) Lan funciones administrativas - ejecutivas £e la FAU 
serán desempeñados por los Secretarios que se consi­
dere designíu,Estos deberán coordinar sus funciones 
cuya periodicidad decidirá el Consejo Federal.

2) Loe Secretarios en su coordinación y complementados 
sistemática compondrán un cuerpo, el que designamos 
como Secretariado. * u

3) Es un Organo para la ejecución o administración



del conjunto de tareas practicas.No es una instancia de •* 
deliberación y elaboración política.

4) En determinadas circunstancias en el marco de su ta­
rea, puede resolver tanas políticos urgentes ad-refe— 
rendun del Conuojo Federal.

5) Las Secretarias serán designadas con posterioridad al 
Congreso ordinario,|Lbs Secretarios pueden ser reclo- 
qidOEa * .......

6) Las Secretarias serán soorhraüznj Cubiertas por It 3 de­
legaciones en dos se^ciones:A) Propocicion de nombres 
5) Votación definitiva.

7) Los Secretarios pueden ser miombrod del Consejo Fede­
ral»

8) Deberán concurrir al Consejo Federal las Secretarias 
que el mismo convoque, lac que informaran sobre sus 
respectivas función es. Tendrán voto en el Consejo Fe­
deral solo aquellos Secretarios que lo integren.

9) Ademas de las reuniones ordinarios,toda vez que la 
actividad lo requiera , se reunirur y cordlnaran 
aquellos Secretarios que frente a un problema d.ter­
minado es funcional su tarca conjunta.

10)A todas las reuniones del Secretariado (total o perclal 
podra concurrir el Secretario de organización del Conso; 
Federal»

11) No integran el Secretariado aquellas Secretarias que 
actúan en comisiones que dependen directamento del 
Consejo Federal»

DELAS AGnÜPACIONES

1) En todo momento que te constituyen en Congreso son.
la instancia malina ¿c le Crr.uaizacion.6rdJ.nar i emen­
te controla el desarrolle político de 1? actividad

A, de la organización.
2) En el marco acordado podra llamar a Congres:- Extra-

My ordinario.
/ 3) Es custodio y ejecutora.dt- los acutrdoe emanados del

Congreso y Consejo Federal»Se regira por el conjunto 
de acuerdos existentes.

4) Profundiza y hace efectivo los lincamientos de traba­
jo en su tarea cspc-cifit *.

5) En temas políticos relc*. rr.tes sobre los que no hay 
ai 9 pocicion de Congreso es la /grunación Ir. instancia 

legitimante.
6) Vinculado a garantía tí.: los ¿trecheo de Irs Agrupa­

ciones podra frente a t-tuaciones conflictivas 
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relacionadas con bu delegado y/o Secretario pedir el 
funcionamiento de la^Comicion de Garantían de loa Dv- 
rechos de las Agrupaciones*. Para mayor garantía la 
integración de acta CoeLcíor deba contar con el voto 
unánime del Consejo Federal.Podra estar integrada por 
cualquier militante. , #
7) Cada Agrupación deberá contar con el mínimo de integran­

tes establecidos* ■ . <
8) Deberá" informar al Consejo federal cobre pedidos de 

afüiacion.Aquella afiliación cuestionada por el Con­
sejo Federal pasa a ser considerada ea el próxima 
Congreso* •

9) Designa loa delegados que la representaran en el Con 
sejo Federal» , •

TO)Ko podran pertenecer a las Agrupaciones personas que • 
tengan aptitudes y comportamientos reáidos con prin-' \í 
cipios éticos anarquistac» principios si bien no co- J/ 
dificados si conocidos y tradicionales en nuestro 7
movimiento*' • < /

#ED PA TRIMOHIQ FEDERAD /

t) EL patrimonio Federal se integrara con la cotización /4r
de-'las Agrupaciones* las donaciones, venta de libros / r>h 
y periódicos, etc» - / ¿¿G

2) Das Agrupaciones deberán contribuir a la formación 
del Patrimonio Federal con una cuota cuyo monto es* •*"*-*< 
tablecera $1 Consejo Federal» ...

* SEPARACIONES' T CTULCIONES ¡

.t) Erente a transgresiones importantes, comprobadas por . í 
los organismos respectivos se suspenderá áe lamedla- 1 
tp la afiliación al militante»

2} Sera separado por irregularidades cometidas en el 
piano económico,o por cualquier otra actitud que 
perjudique seriamente el prestigio de la Organización» 
Sera objeto de expulsión inmediata frente n cuaj.quíor 
comprobación d*» comportamientos canastos a loa príncir 
píos y objetivos de la organización.
Es-te capitulo sera objeto da reglamentación precisa©’

. Qsíi
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